
DIAGRAMA DE FLUJO 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

 
SOLICITUD 

 
 

REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE ACUERDO 
A LOS ARTÍCULOS 18.20 AL 18.29, DEL LIBRO 

DÉCIMO OCTAVO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

SI ES CORRECTA LA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN, SE REALIZA VISITA DE CAMPO 

PARA VERIFICAR UBICACIÓN DENTRO DEL 
PLANO DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO 

 
 

EN GABINETE SE EFECTÚA ANÁLISIS DEL USO 
DEL SUELO, DESTINO DE LA OBRA, CUMPLIR 
CON LAS NORMAS DE LA LICENCIA DE USO 

DEL SUELO 
 
 

QUE CUMPLA CON: SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN PERMITIDA, SUPERFICIE DE 
ÁREA LIBRE, NÚMERO DE NIVELES, ALTURA, 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 
 
 

SI CUMPLE CON TODO, SE GENERA EL 
DICTAMEN, ASÍ COMO LA ORDEN DE PAGO 

CORRESPONDIENTE 
 
 

SE EMITE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
RESPECTIVA, CON UNA VIGENCIA DE UN AÑO 

A PARTIR DE SU EXPEDICIÓN 
 
 

UNA VEZ QUE HAYA CUMPLIDO CON TODOS 
LOS REQUISITOS EN UN TÉRMINO DE 5 DÍAS 

HÁBILES SE ENTREGA LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE 

 
 

 


